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La correspondencia se dirigirá al excelentísimo 
señor 'Secretario del Ayuntamiento de Madrid
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MiNiSTEHio DE LA G obernación: Orden de 6 de marzo de lfl.39 de
signando los componentes del Ayunlamiento de Madrid.—Do
cumento por el que se procede, fen virtud de orden de la Auto
ridad militar, a la ocupación, iiaciéndose cargo de todos sus 
servicios, del ídificíp en que se hallaba instalado provisional
mente el Ayimíamieiito dé Madrid.

AvoNTA.vifiNTO P leno: Extracto de las sesiones extraordinarias 
celebradas los dias 30 de marzo y 14 de abril.

C omisión M unicipal P ermanente: Extracto de la sesión extraor- 
dmnrla*ce!ebrada el día 10 de abril.—Decretos,

S ecretaría: Animcio de la Comisión de Abastos relativo a la des
aparición de la Vaquería Municipal y restitución a sus propie
tarios de las reses cuya pertenencia aparezca debidamente 
justificada.—Acuerdos adoptados p«r el Consejo de Adminis
tración y por la Comisión Ejecutiva de! Montepío Municipal.

Ministerio de la Gobernación

D,  José Luis Palao Martialay. .
D. Eduardo de Rojas Ordófiez.
D. Manuef Pérez Fernandez.

Jesús Rubio y Paz.
Alfonso Marios Zabalburu.

D, Carlos,Villacieros Rodríguez Codes.
D, Pedro Gandarias Urquijo. ' ,j-
D. Juan Rgmirez de Haro y Cliacóii.
D. Francisco Latarga RoÍg. , •
D. Martin /^súa,

. D, Francisco Sanz de Madrid y Doctor.
D. Luis Qótnez Acebo, -  ̂ '
D. Gregorio Pérez Ortega, ’

, D.-Ramón Fernández Rodríguez. •
D. Octaviano Alonso de Cells.
D, Carlos de Laíorre Costa.
D. José Vicente Puente. '
D.. Alfredo’ Maliou.
D. José Garcia Martinez. .
D. Luis Hernández Molino, . ^
Burgos, 6 de marzo de 1939.— Ill Año Trltiníai.— íe /v o n o  

Snñer.

Orden de 6 de marzo de 1939 designando los componentes 
del Ayuntamiento de Madrid .

En uso de las facultades que le están atribuidas, este Mi
nisterio ha dispuesto que el Ayuntamiento de Madrid quede 
constituido en la siguiente forma: .

■ ALCALDE

D. Alberto de Alcocer y Ribacoba. ' • '

1. “-
2. °-
3.  “ -
4 . '’-
5 . ”-
6 . “-
7 . ” -
8 . “-
9 . "-
10.  -

TENIENTES DE ALCALDE *

-D. Manuel Escrivá de Romanf y de la Quintana, 
■D. Mariano Ossorio Arévalo.
-D. José Navarro Morenés.
-D. José Falcó Alvarez de Toledo.
-D. Adolfo Gómez Sanz,
-D. Pedro Iradier,
-D, Jaime Foxá Torroba.
-D, Rafael Garceráu Sánchez,
-D. Fernando Olmedo Pinagtia.
-D . Ignacio Melgar Rojas.

HEGIDORES

D. Angel González Falencia, 
D, Antonio Rodríguez Gímeiio. 
D, Joaquín Ruiz Jiménez.
D. Eduardo Garay y Garay.

Documento por el que se procede, én virtud de orden da la 
Autoridad militar, a (a ocupación, haciéndose cargo de todos 
sus servicios, del edificio en que se hallaba instalado provi

sionalmente el Ayuntamiento de Madrid.
•

En Madrid, a 2 9  de marzo de 1939.— D. Luis Avila Pía, 
Capitán del Cuerpo Jurídico Militar, perteneciente a la Audi
toria.del Ejército del Centro-, en virtud de las órdenes recibi
das del excelentísimo señor General Jefe del Cuerpo de Ejér
cito de ocupación de Madrid encaminadas a hacerme cargo 
dei Ayuntamiento de Madrid, siendo las catorce horas me 
constituyo en la calle de Velázquez, 79, domicilio provisional 
de dicha Corporación, y, hallándose una Comisión del anttgíio 
Consejo .Mutiidpai, tompuesta de ocho de sus miembros, me 
hago cargo de la Entidad Municipal expresada, así como de 
todos sus servicios', con carácter de fficalde transitorio, que
dando de acuerdo con los expresados señores en verificar, a 
las cuatro horas de la tarde dcj presente día, el arqueo de los 
bienes inunicipales.

II! Año Triunfal.— ¡Viva Franco! ¡Viva España!— ¿ ííis 
Azj//o,— Rubricado. .

Ayuntamiento Pleno
S es ió n  EXTRAORDINARIA c e l e b r a d a  e l  DIA 30 DE MARZO 

de 1939.— III Año Triunfal,— Ocupada la Presidencia por el 
excelentísimo señor General D, Eugenio Espinosa de los 
Monteros, teniendo a su derecha a! excelentísimo señor Alcal
de Presidente, D. Alberto de Alcocer y Ribacoba, y a su
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izquierda al señor Capitán deí Cuerpo Jurídico Militar don 
Luis Avila Fia, y con asistencia de los ílustrisimos señores 
Tenientes de AicaWe D. Manuel Escrivá de Romani (Conde 
de Casal), D. Mariano Ossorio Arévalo* (Marqués de la Val- 
davia), D. José Falcó Alvarez de Toledo (Conde de EIda), 
D. Adolfo Gómez Sariz, D. Pedro Iradier Elias, D. Jaime 
Foxá Torroba, D. Rafael Garcerán Sánchez, D. Fernando 
Olmedo Pinaglia y D. Ignacio Melgar Rojas, y de los señores 
Regidores D. Manuel Pérez Fernández, D. Jesús Rubio Paz, 
D. Alfonso Martes Zabalburu, D. Juan Ramírez de Haro Cha
cón (Marqués de Cambil), D, Francisco Lafarga Roig, don 
Francisco Sauz de Aladrid y Doctor, D. Luis Gómez Acebo, 
D, Gregorio Pérez Ortega, D. Ramón Fernández Rodríguez, 
D. Octaviano Alonso de Celis' y D, Carlos de Latorre y Costa, 
se abrió la sesión a las cincp y quince miiuitos de la tarde.

Leída y aprobada el acta de la sesión anterior, telebrada 
en Valladolid e) día 15 de marzo último, hizo uso de la pala
bra, con la venia de la Presidencia, D, Luis Avila Pía, que se 
expresó en los siguientes términos:

«Obedeciendo órdenes del excelentísimo señor Gobernador 
Civil de Madrid, tuve el honor de hacerme cargo, hasta tanto 
llegara el Sr. Alcocer, del Ayuntamiento de esta capital. 
Me limité a tomar posesión del edificio provisionalmente, y 
encargar que se limitaran-todos a cumplir ¡as órdenes más 
urgentes, encaminadas a que la normalización de las fundones 
mimicipales de Madrid se llevaran a efecto lo más rápidamente 
posible y a ordenar el traslado del Ayuntamiento de Madrid 
al local en qtie anteriormente estaba instalado: la Casa de la 
Villa, que es donde le corresponde estar. Comò me figuraba 
que la actuación de! Ayuntamiento de Madrid en el periodo 
transitorio en que yo hubiera de ocupar la Alcaldía liabia de 
ser muy breve, me he limitado exclusivamente a rogar a los 
Jefes de servicio cumplieran con ia mayor fe.y con el mayor 
celo, con el espíritu que exige la disciplina que el Generalísi
mo impone a todos los que de él dependen,-desplegando la 
mayor actividad en el desarrollo de sus funciones. Todos Han 
cuinplido. Tanto los Jefes de servicio como los Directores me 
han respondido uormalineñte, y he tenido la siierte de que et 
excelentísimo señor Alcalde llegara en el momento oportuno 
para hacerse cargo de todas las fundones que el-Ayuntamiento- 
de Madrid liene encomendadas. Por lo tantc^ cumplida mi 
Éuisión, que, como digo, era transitoria, termino mi interven
ción en estos momentos, ya que, además, una enfermedad que 
padezco en la garganta no me permjte ser más extenso, limi
tándome a dejar que e) excelentísim'o señor Alcaide dé Madrid 
sea el que en su intervención presente todos los problemas 
que en estos momentos se han de desarrollar con las activida
des peculiares del Ayuntamiento de Madrid.» '

A continuación hizo uso de la palabra el señor Presidente, 
excelentísimo señor General D. Etigei*io Espinosa de los 
Monteros, que lo hizo en los sigiúcníes términos:

«Nombrado por su excelenda el General Jefe de! Ejército 
del Centro, en el ejercicio de sn Delegación, para d  desem
peño de los Gobiernos Civil y Militar de esta capital, es para 
mí un alto honor dar posesión de su cargo al excelentísimo 
señor Alcalde y a los señores Regidores del Ayuntamiento de 
Madrid, del Ayirntamiento de ésta gloriosa Villa, que tiene su 
historia aureolada en los martirios que ha venido sufriendo 
durante más de treinta meses de dotrinación enemiga, - 

Difícil será encontrar en la historia de la Humanidad un 
caso de sufrimiento semejante en pueblo alguno al pasado por:, 
el Madrid de nuestros amores: más que diezmada su población 
por el criinen inicuo, fruto de las malvadas teorías marxisías. 
El resto de su pablaciólf ha sufrido también los horrores del 
hambre y de la tiranja ignominiosa, hasta el punto de que la 
característica alegre del pueblo de Aladrid, de nuestra querida 

' capital, ha tenido como signo la tristeza que frsjca y moral
mente ha podido observarse en todos los madrileños. Nuestro 
corazón ha latido a todas horas al lado dei de nuestros hermanos; 
juntos con ellos hemos pasado sus sufrimientos, y hemos llo
rado de rabia por no poder llegar antes a salvar a nuestros 
queridos hermanos de tas garras malvadas que los tenían pri
sioneros, Y  a todos iinesíros esfuerzos para lograr esto se han 
unido nuestras oraciones, que han sido atendidas con piedad 
sublime desde el Cielo, culminando ello en el día glorioso de 
nuestra entrada en esta capital. , _ '

El recibimiento que nos ha hecho Madrid será para nos
otros imborrable. Y  al contemplar a nuestro paso por las calles

de nuestra querida capital las heridas-que por salvar su vida 
habíamos tenido que realizar nosotros mismos en ella, las lá
grimas brotaron de nuestros ojos; pero viendo, en cambio, ia 
alegría can-que nos recibían nnesíros hermanosj que nos con
sideraban como sus salvadores, hemos tenido la más grande 
satisfacción de nuestra vida. Tenemos que decirle al pueblo 
de Madrid: ¡Gloria a ti, pueblo de AJadrid, héroe y mártir, 
que has sido y serás siempre el baluarte más firme de la 
España Una y Grande,, que ha de ser forjada por el patriotis
mo insuperable de nuestro admirable Caudillo!

¡Arriba España! ¡Viva España! .¡Viva Franco!* .('5'e o/ye/i 
voces de:IEspaña, Una; ^spaña, Grande; España, Lihre¡ 
¡Franco, Franco, Franco!¡Arpiba España!)

Seguidamente el exedentísinió señor Alcalde pronunció el 
siguiente discurso: '

«Excelentísimo señor, señores Regidores del exceleljlfeimo 
Ayuntamiento de AJadrid, pueblo querido da A'iadrid y íuiicioiia- 
riós de su Ayuntamiento: Dudo muclio efue la'emoción inmensa 
que embarga todo mi ser en estos momentos, al encontrarme 
en Madrid y a! tener la honra de qúe me dé posesión el exce
lentísimo señor General Espinosa de los Afoiiteros, nombrado 
por el Generalísimo Gobernador Militar dé la plaza de Madrid, 
me permita podes expresar lo que siento, porque no soy ora
dor, y porque además en estos momentos la emocióss ahoga 
mi garganta.

-Yo, excelesitísimo señor, me considero honradísimo por 
haber sido S. E . quién me haya dado posesión. Y oteugo de 
S . E . el más alto concepto como caballero y como General, y 
me considero feliz por la honra que he recibido al tomar 
posesión de la Alcaldía en estos momentos solemnes para ía 
historia de España y para ¡a historia de •Aáadrid de átanos 
de S. E . .

Eli riombre de los señores Regidores (y seguramente que 
interpretó su sentir) le hago también presente su reconoci
miento más profundo por las frases amables que ha tenido la 
bondad de dirigirnos.

Al Sr. Avila le expreso también mi profundo reconoci
miento y le doy mi más Cumplida enhorabuena por el acierto 
que ha tenido en las primeras disposiciones que ha tomado al 
sustituirme, aunque haya sido por breves horas, en las funcio
nes de esta Alcaldía. Todas Tas medidas adoptadas por el 
Sr. Avila han sido prudentes y oportunísimas, y, por tanto, 
me ha aliviado esa labor,, encontrándome, si no resuelta, en-- 
cauzada una porción de problemas que en los primero,s mo
mentos eran de verdadera preocupación.

Al pueblo de Madrid yo le traigo un saludo fraternal de la 
España liberada, de la gran España reconquistada por nuestro 
Caudillo y salvador de la Patria (5 e  oyén oivas a Francò); 
esta España que no ha dejado un momento de sentir, con un 
ansia infinita, vuestro martirio en poder de las hordas sin pa
tria, que no quiero calificar de internacionales, sino de enemi
gas de todas las naciones, leprrfy escoria de la Humanidad; 
ellos contaron también —-y lo hallaron— coji el apoyo de la 
lepra y de la escoria de España, y pretendieron hacer de Ma
drid, al que ni amaban ni seiitíaií, que no les duele ni mucho 
ni poco, la fortaleza tenaz de su empresa satánica y avasalla
dora. De nada les valió; peuo Madrid con ellos ha sufrido- 
tremendas heridas en alma y cuerpo. A restañar y a curar las 
unas y las otras debemos dedicar nuestros mayores esfuerzos,

■ Al Dios de las batallas, ante todo, que siempre estuvo con 
nosotros; al genio portentoso de nuestra Caudillo, director 
seguro de Ejércitos y d e  pueblo, maravillosamente ayudado 
por los ilustres generales que le secmidan; al Ejército valiente, 
decidido, el mejor Ejército del mundo, honor y gloria de la 
Patria y orgullo de los extraños; a la juventud española, esas 
boinas rojas y esas camisas azules, que se han disputado el 
honor de ser los soldados de España, de morir por ella y de 
vencer para ella, y al verdadero pueblo español, consciente 
de su destino, se debe la gran obra de la reconquista de la 
Rairia para Dios y para sí misma, y para continuidad de su 
historia noble y generosa, salvadora muchas veces de la civi
lización universal. {Muy bien, muy bien.)

No debemos olvidar en nuestro reconocimiento a las gran
des naciones de Europa que, dándose ciienía de nuestro 
inmenso sacrificio por el bien y por ía Humanidad; desde el 
primer momento nos prestaron el apoyo moral de su recono- 
dmienío, de su simpatía, de su aliento y de su aplauso. La 
madre Italia, la'gran Alemania y el Portugal hermano, fieles
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a sus tradiciones imperiales y civilizadoras, se pusieron de 
nuestro lado eii ésta santa cruzada que empreiMimps contra la 
nueva barbarie del bolclievismo que amenazaba al mundo.

En esta hora de ia victoria, en que una nueva vida comien
za para Espafla, unida y concatenada, no ai lamentable y pro

' xinio ayer, sino al pasado más ilustre y magnífico, es preciso, 
es absoíntanieiite necesario, que nuestra fe en Dios y en los 
grandes destinos de la Patria se manifiesíeii en el ardor al tra
bajo, en el amor a la verdad y al bien', en el.espíritu de sacri- 
íicio y en ei entusiasmo, rayano en la locura, por nuestro üiis- 
tre Caudillo el Generalísimo Franco. {S e  oyen otoas a 
Franco,)

* Por lo que hace al Ayuntamiento que tengo la inmensa 
honra de presidir, en nombre de los señores Regidores y en 
el mío .propio ofrezco al pueblo de Madrid lo-que podemos 
ofrecer: una voluntad firme, un espíritu de trabajo inagotable, 
un esfuerzo titánico, un esfuerzo sin límites desde este luo- 
mento en que empezamos nuestra función, aquí en Madrid, 
para restablecer lo más rápidamente posible torios los servi
cios de la ciudad, paia resolver, sí puede ser en cuestión de 
lloras, los problemas que másalos preocupan, que son el pro
blema dd abastecimiento de la ciudad y el problema sanita
rio. Inmediatamente después iremos a la resolución de todos 
los demás problemas de carácter immicipal, y cuando éstos 
se hallen resueltos, empezaremos a trabajar y a preocuparnos 
y a no descansar uu instante hasta resolver c! problema que 
para nosotros constiliiye una verdadera obsesión: la recons
trucción de Madrid, que Madrid sea prqiito, muy pronto, la 
capital digna de la nueva España, Una, Grande y Libre, de la 
España imperial forjada por el Generalísimo, por el Ejército, 
por las Milicias y por ia rctaguardiá a'fuerza de acero, a ñierza 
de sangre y de sacrificios, y que nosotros tenemos que tince- 
lar en la cantera inagotable de nuestras gloriosísimas tradi
ciones. (May bien.)

Y a losiuiicionarioíi tengo que dedicarles unas palabras. 
Yo conozco a los funcionarios que compartieron conmigo las 
tareas cuando la gloriosa Dictadura del General Primo de 
Rivera. Ellos Saben qué concepto tenia yo de los fimdonarios 
y cómo les defendí; les defendí cuanto pude a todos aquellos 
que consideraba honrados, porque yo no permito que al fun
cionario honrado y al funcionario bueno se le ponga en tela de 

.juicio, y le defiendo cuanto puedo y como puedo; pero así 
como yo defiendo al empiendo bueno y al empleado honrado, 
soy inexorable con el empleado que no sea honrado y que no 
séa trabajador, porque ése no merece el título de fimdonarío, 
ni merece tauipoco eátar en el Ayuntamiento de Madrid. {Miiy 
bien ', muy bien.)

Yo tengo ijiie liquidar la actuación de los fimcioiiarios de! 
Ayuntamiento de Madrid, y la liquidaré, con los señores Re
gidores, dentro de uu espíritu de estricta justicia; pero siem
pre iiicliiiándome a la benignidad (es el espíritu dei Caudillo); 
pero haciendo justicia. Yo no tengo que exigir a los fundoua- 
rioü — porque creo que no estamos cu circunstancias de ha
cerlo— el cumplimiento dd deber, 'l engo im concepto muy 
elevado de ios funcionarifis del Ayuntamiento de Madrid, y sé 
que sin exigírselo han de prestar todo cuanto son y cuanto va
len en beneficio del pueblo de Madrid; después de todo, están 
obligados a hacerlo, porque iio hacen niás que laborar por el 
eugrandecimieiitp de su pueblo, y esa es ima obligación co
mún para ellos y para nosotros. Yo tengo el decidido propósi
to de que el concepto moral de los funcionarios del Ayunta
miento de Madrid sea ei que debe ser, el que tiene que ser, 
porque iiay un plantel de funcionarios intachables que tienen 
derecho a que dentro de la Casa y fuera de ella se les consi
dere en su concepto personal y en su concepto de competen
cia. Y estos funcionarios, que son los fimcionarios modelos, 
tienen el derecho de exigir de los demás funcionarios que no 
se les mancille eu lo más mínimo el concepto que han adquirido 
eii lina lucha perfectamente honrada y legal. Yo quiero que 
aquello que'uo se pueda sancionar con arreglo a los reglamen
tos,-se sancione con arreglo a la conciencia, y yo, en la otra 
zona, he sido el que he puesto lodos los elementos precisos 
para establecer los Tribunales de lionor dentro de los ftincio- 
na ríos de! Ayuntamiento de Madrid. (Muy bien, muy bien.) 
Hay cosas que iii el Alcaide ni ios Regidores pueden perse
guir, pero que son cosas que flotan en el ambiente y que es 
necesario que tengan una sanción justa^^y qtieliay que sancio
nar para quitar de ima vez la inala semilla que haya en ei

Ayuntamiento de Madrid. (Muy bien.) Y  a cambio de eso, 
contáis con el Alcalde y contáis con los Regidores para que 
os den la máxima confianza, la máxima confianza; nosotros da
remos a los elementos directivos del Ayuntamiento de Madrid 
toda la confianza que uecesiten, ¡ah!, pero jes exigiremos la 
máxima responsabilidad, porque es una cosa absolutamente 
concatenada; si gozan de uiiestra confianza, deben tener toda 
la responsabilidad de! cargo. Y que no nos vengan los Jefes di
ciendo que no pueden desterrar ciertas costumbres o ciertas 
resistencias, pórque a esos Jefes los destituiré fulminante
mente, porque no saben ser Jefes del Ayuntamiento.^ 
bien.) Con el amparo del Alcalde ya sabéis que podéis con
tar; con el de los señores Regidores, también contaréis, siem
pre que cumpláis con vuestro deber. Yo no necesito haceros 
requerimientos para d  amiplimienio del deber; yo he demos
trado dentro de nuestra zona, desde el día en que el Genera
lísimo me honró con el encargo abrumador (abrumador por el 
encargo en si y por la óoníianza que representa); que he sabido 
amparar a los funcionarios dd Ayuntamiento de Madrid que 
estaban en nuestra zona; he defendido con todo mi empeño a 
las viudas y, a los huérfanos de los mismos; nadie ha quedado 
sin que recibiera d  socorro desde e) primer momento; todos 
han tenido por parte dd Alcalde y dd Ayuntamiento el ampa
ro necesíiriü, y todos,»aunque no hayan trabajado, porque no 
era preciso, dnraule d  tiempo que permanecieron en la zona 
liberada, han podido llevarse un pedazo de pan a la boca sin 
necesidad de iiifplorar ia caridad de nadie. (Muy bien.) De 
modo que, en estas condiciones, yo tengo títulos bastantes 
para exigir de vosotros que desde ahora mismo pongáis de 
de vuestra parte todo el empeño para sacar adelante a nuestro 
Ayuntamiento de Madrid.

Y nada más, señores. Yo no soy orador; yo hablo con el 
corazón. Para terminar, vamos, llenos de entusiasmo, dando 
muchas gracias a Dios por habernos permitido ia inmensa sa- ■

, tisfacción de entrar en el Madrid de la nueva España, a dar 
unos cuantos gritos:

¡Viva Cristo Rey! ¡Viva el Ejército! ¡Gloria a los caídos! ■ 
¡Viva el Generalísimo Franco! ¡Arriba España! ¡Viva Madrid 
y viva siempre España!» * _

(Tocios los. oioas fueron contestados con gran entu
siasm o)

Se levantó la sesión a las cinco y cincuenta minutos de la 
tarde, .

Comisión Municipal Permanente
S e s ió n  e x t r a o r d in a r ia  c e l e b r a d a  e l  dIa 10 d e  a b r il  

DE 1939. — Año de la Victoria. — Presidencia del excelentí- 
mo señor Alcalde, D. Alberto de Alcocer y Ribacoba.— Asis
tieron losTeñieiites de Alcalde Sres, Escrivá de Romani, Osso
rio Arévalo, Falcó y Alvarez de Toledo, Gómez Sauz, Iradier, 
Foxñ, Olmedo, Melgar y el Sr. Latorre en sustitución def- 
Sr. Navarro Morénés, .

Se abrió la sesión a las once y treinta y cinco minutos de 
la mañana.

O R D E N D E L D i A

Áiuntos y expedientes con dictamen de las Comisíonei 

Comisión de Hacienda

A c u e r d o s ; ! Adoptar los acuerdos que a continuación 
se expresan, como consecueiicia^de un detenido estudio reali
zado por la Gomisión respecto al presupuesto' ordinario del 
Interior que ha de iniciar la vida económica de la Corporación 
municipal, para cuyo estudio ha sentado las premisas que 
asimismo se señalan, sobre las que, á su juicio— teniendo en 
cuenta las actuales circunstancias— , necesariamente había de 
girar el planteamiento de las posiciones cuya solución se trata 
de conseguir: '

íi) Necesidad de que la fórmula a proponer responda a la 
urgencia en su efectividad, habida cuenta de que cada día que 
transcurra sin ley económica supone uña pérdida en los ingre
sos de considerable cuantía, sin posible resarcimiento.

b) Como consecuencia de la base anterior, desechar la
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■solución de confeccionar un nuevo presupuesto adecuado a las 
exigencias de gran reforma que se impone, ya que ello reque
riría UI1'tiempo del que no puede disponerse, dejando esta 
reforma para e) próximo ejercicio, cuyo estudio se ha de 
comenzar de un modo inmediato.

c) Conveniencia de que la fórmula que se proponga
encaje dentro del espíritu que preside la orientación de la 
labor legislativa del movimiento salvador.de nuestra Patria, 
cual es eí de retrotraerse al estado anterior al 18 de julio 
de 1936; y .

d) Que el presupuesto alcance a cubrir, ias atenciones 
ordinarias indispeiisaliles.

Primero ■ _ E! excelentísimo Ayuntamiento acuerda que 
rija para el ejercicio económico de 1939, que ■comprende los 
fres trimestres que restan por transcurrir del año en curso, e! 
presupuesto que fué aprobado para ei ejercÍGío de Í936.

Segundo. Los totales délos presupuestos de ingresos y de 
gastos, que para, el año 1936 ascendíah a 100.597,743,45 y 
100.475.289,75 pesetas, quedan reducidos'por tanto, respecti
vamente, a las cifras de 75.448.307,59 y 75.356.467,31 pese
tas, quedando asimismo reducidos la misma proporción de las 
tres cuartas partes todos y cada uno de los créditos que figu
ran en los conceptos presupuestarios de gastos e ingresos del 
presupuesto de 1936. • ,

Tercero. Los créditos que se consignan en el presupues^ 
to de gastos en forma individualizada necesitarán para que 
puedan hacerse efectivos el previo acuerdó dfel excelentísimo 
Ayuiitamieiito, o de Is Alcaidía Presidencia en su caso ,'p re
cedido del informe sobre la conveniencia dei servicio o de! 
derecha de! titular. _

Cuarto. Las asignaciones de créditos que figuran en el 
articuló 3 .“ del capitulo 1 para pago de amortización e intere-  ̂
ses de las Detidas municipales, y que se consignan expresa- 

• mente para tres trimestres de 1936, se entenderán referidas a 
‘ los mismos trimestres para el año 1939. .f

Quinto. Los ingresos por exacciones que se hacen efec
tivos semestralmente y cuyo cobro no se ha comenzado a rea
lizar por tener la fecha de su percepción en el segundo trimes
tre del año se ingresarán en su totalidad en tos correspon
dientes conceptos del presupuesto para 1939. .

. Sexto, En e! capífulo I del presupuesto de ingresos se 
consignará im^uuevo articulo, con el número 4 — Préstamos— , 
y una asignación de 30 .000 .000  de pesetas como ingresos pro
cedentes del préstamo concertado con el Banco.de Crédito 
Local, y en el artículo 3 .” del capítulo I de! presupuesto de gas
tos se habilitará crédito bastante para el pago de intereses, co
misión y demás gastos qtie origine el citado préstamo. Este cré
dito se habilitará mediante transferencia de aquellos que no 
tengan aplicación y que acordase señalar a su debido tiempo 
e¡ Ayuntamiento.

Séptimo, El Ayuntamiento, tan pronto esté en vigor este 
presupuesto, procederá à habilitar crédito suficiente para aten
der a la obligación legal del subsidio familiar, para lo cual se 
realizará la oportuna transferencia dentro de'l presupuesto de 
gastos.

Octavo. Regirán asimismo para el ejercicio de 1939 las 
Ordenanzas de Exacciones municipales aprobadas para el pre
supuesto de 1936, sin.otra modifrcación que la de la Ordenanza 
número 51, que regula la tasa por inspección y reconocimiento 
sanitario d.e alimentos, en la que se suprimirá la exención do! 
recoiiocimienlo y cobro de. derechos de los artículos de consu
mo que se lleven a ios mercados centrales del Ayuntamiento.

La fórmula que se propone permitiría que en brevísimo . 
plazo se normalizara la vida económica del Municipio, pues 
como este presupuesto, cuya aprobación se propone, es ci 
mismo con respecto al cual sé cimiplieroii en tiempo y forma 
cuantos trámites legales de exposición al público dispone el 
reglamento de Hacienda municipal, y como también se acom
pañaron a aquél cuantos documentos establece el artículo 4 ,” 
del expresado reglamento, imicameute la expedición de la cer
tificación que determina el artículo 169 de la ley Municipal 
de 31 de octubre de 1935, relativa a la consignación del cré
dito bastante para los haberes y jornales del personal munici
pal, y la de que el presupuesto es trasunto del de 1936, serán 
los únicos trámites que,habrá que cumplir antes de someterlo 
a la aprobación del ilustrísimo señor Delegado de Hacienda."

2,° Adoptar, teniendo en cuenta lo informado por la Se
cretaría y por la Intervención municipal, los acuerdos que a

continuación se expresan, respecto a la siluacióti económica 
en que, como ctuisecuencia del dominio rojo  ̂ ha quedado la 
Hacienda municipat, y toda vez que para hacer frente de mo
mento a dicha situación ya el Ayuntamiento en el año 1938 es
tudió la forma de crédito que serta más adecuada a dicho fin, 
para ío cual acudió al Banco de España, primero, y al Banco 
de Crédito Local después,, cuyos antecedentes constan en el 
expediente,, dando por resultado que esta última entidad con
cediera a la'Corporacióii mmiicipal ,im crédito de 30 millones 
de pesetas, aplazándose el momento de concertar la operación 
a! de la liberación de Madrid, por lo que, llegado éste, se pone 
de maiiifiésío la conveniencia de no demorar, por su urgencia, 
ia resolución de éste asunto;

Pi itnero, El cxceleiiiisimo Ayuntamiento acuerda concer
tar una operación de crédito por 30 millones,de pesetas con el 
Banco de Crédito Local de España, con un interés del 4 ,40  
por 100 como máximo y supeditado a las osciiaciones que este 
tipo pueda tener en la Banca oficial. La amortización quedará 
demorada durante cuatro años, y ésta tendrá lugar en término 
de diez años. . ..

Segundo. Se autoriza a la Alcaidía Presidencia para que 
lleve a efecto las demás estipulaciones del contrato que han de 
hacerse constar en escritura púbiiea, .. ' ■

Tercero. Este expediente se elevará a la Superioridad al 
efecto de obtener la aprobación que exige el articulo 5 .“ del 
decreto de 25 de jimio de 1938 para ios casos de urgencia. ■

Cuarto. En e! presupuesto de gastos del interior de! ejer
cicio de 1939 sé consignará una fórmula encaminada a facilitar 
crédito bastante para el pago de intereses y gastos de toda 
clase que origine esta operación de crédito,

Comisión de Ensanche

3 ,“ Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan,
. como consecuencia de un detenido estudio realizado por la 

Comisión respecto al presupuesto ordinario de! Ensanche que 
há de iniciar la vida eqoiióniíca del Ensanche y Extrarradio, 
para cuyo estudio ha seírtado las mismas premisas (por lo que 
se refiere a dichas dos zonas) qne las señaladas en el dictamen 
de la Comisión de Hacienda para el presupuesto del Interior 
y por idénticas circunstancias;

Primero. _ Ei excelentísimo Ayuntamiento acuerda que 
rija para el ejercicio económico de 1939, qne comprende los 
tres trimestres que restan por transcurrir del año en curso, el 
presupuesto que fiié aprobado para el ejetcicio de 1936 para 
Ensanche y Extrarradio. '

Segundo. Los totales de los presupuestos de ingresos y 
de gastos, que para el año 1936 ascendían a 25.152.800íiesetas  
y. 24 .860 .405 ,79  pesetas, quedan reducidos por tanto, respec- 
íivanieiite, a las cifras de 18.864.600 pesetas, y de pese
tas 18.645.304,34, quedando asimismo reducidos la misma 
proporción de las tres cuartas partes todos y cada uno de los 
créditos que figuran en ¡os diferentes conceptos presupuesta
rios de gastos e ingresos del presupuesto de 1936.

Tercero. Los créditos que se consignan en el presupuesto 
de gastos en forma individualizada necesitarán para-que pue-. 
dan hacerse efectivos ei previo acuerdo del excelentísimo 
Ayuntamiento, o de ia Alcaldía Presidencia en su caso, prece
dido de! informe sobre la conveniencia del servicio o del de
recho del titular.

-Cuarto. Las asignaciones de créditos qne figuran en el 
articulo 2 .“ dei capítuio I para pago y amortización e' intere
ses de la Deuda de! Ensanche, y que.se consignan expresa
mente para tres trimestres de 1936, se entenderán referidas a 
los fres trimestres para e! año 1939.

Regirán, asimismo las bases" camplementarias que fueron 
aprobadas ai propio tiempo que el indicado presupuesto 
de 1936.

La fórmula que se propone permitiría que en brevísimo 
(plazo se normalizara la vida económica del Municipio, pues 
como este presupuesto, cuya aprobación se propone, es el 
mismo con respecto al cual se cumplieron eii tiempo y forma 
cuantos trámites legales de exposición al público dispone el 
reglamento de Hacienda municipai, y como también se acom
pañaron a aquél cuantos documentos establece el artículo 4 .“. 
del expresado reglamento, úiiicaiileiife la expedición de ía 
certificación que determina el artículo 169 de la ley Municipai 
de 31 de octubre de ¡935, relativa a la consignación del cré-

li--
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'dito bastante para los haberes y jornales del personal nninid- 
pai; y la de que el presupuesto es trasunto del de 1936, serán 
¡os únicos trámites que habrá que cumplir antes de someterlo 
a la aprobación del ilustrisimo señor Delegado de Hacienda.

Se levantó la sesión a las doce y diez minutos de la tarde.

Ayuntamiento Pleno
SÉSIÓIÍ EXTRAOIÍDINARIA c e l e b r a d a  e l  día 14 DE ABRIL 

DE 1939. — Año d é l a  Victoria.— Presidencia del excelenií- 
simo señor Alcalde, D. Alberto de Alcoceoy Ribacoba.— Asis
tieron los Tenientes de Alcalde Sres. Escriva de Romaní, Foxá, 
Gárcerán, Gómez Sauz, Iradier, Melgar, Olmedo y Ossorio 
Arévaio, y los Regidores Sres, Alonso de Celis, Asúa, Fer
nández Rodríguez, Qaiidarias, Garay, Gómez Acebo, Gonzá
lez Falencia, Hernández'Molino, Lafarga, Latorre, Maliou, 
Pérez Fernández, Pérez O rtega, Ramirez de Haró, Rubio Paz, 
R lúz Jiménez, Sauz de Madrid, Puente y-VilIacieros..

Se abrió la sesión a las once y veinticinco minutos de la 
mañana, siendo aprobada el acta de la anterior, celebrada el 
día 30 de marzo último. . .

O R D E N  D E L  D I A

■ Con el voto favorable de todos los señores asistentes a !a 
sesión fueron aprobados los tres siguientes acuerdos de la Co
misión Municipal Permanente:

El primero, fecha 10 del actual, disponiendo, como conse
cuencia de un detenido estudio réspecto ai presupuesto orditm- 
rio del Interior que ha de iniciar la vida económica de la Cor
poración municipal, la adopción de los siguientes acuerdos;

Primero, El excelentísimo Ayuntamiento acuerda que 
rija para el ejercicio económico de 1939, que comprende los 
tres trimestres que restan por transcurrir del año en curso, el 
presupuesto que fué aprobado para el ejercicio de 1936,

Segundo. Los totales de los presupuestos de ingresos y 
de gastos, que para el año 1936 ascendían a 100.597.743,45 y 
100.475.289,75 pesetas, quedan reducidos por tanto, respecti
vamente, à las cifras de 75.448,307,59 y 75.356.467,31 pese
tas, quedando asimismo reducidos la misma proporción de las 
tres cuartas partes todos y cada uno de los créditos que figu
ran en los conceptos presupuestarios de gastos e ingresos del 
presupuesto de 1936- .

Tercero. Los créditos que se consignan en el presupues
to de gastos én forma individualizada necesitarán para que 
puedan hacerse efectivos el previo acuerdo del excelentísimo 
Ayuntamiento, o de la Alcaldía Presidencia en su caso, pre
cedido del informe sobre la conveniencia del servicio o del 
d er*h p  del titular.

Cuarto. Las asignadonés de créditos que finirán en el 
articulo 3 .“ del capitulo I para pago de amortización e intere
ses de las Deudas municipales, y que se consignan expresa
mente para tres trimestres de 1936, se entenderán referidas a 
los mismos trimestres para el año 1939.

Quinto. Los ingresos por exacciones que se hacen efec
tivos semestraimente, y cuyo cobro no se lia comenzado a rea
lizar j)or tener la fecha de su percepción en el-segundo trimes
tre del año, se ingresarán en su totalidad en los porrespon
dientes conceptos del presupuesto para 1939.

Sexto. Eli- el capitulo 1 del presupuesto de ingresos sé 
consignará un nuevo articulo, con el número 4 — Préstamos— , 
y una asignadón de 30.000.000 de pesetas como ingresos pro
cedentes del préstamo concertado con el Bancd de Crédito 
Local, y en el articulo 3." del capitulo 1 del presupuesto de gas
tos se habilitará crédito bastante para el pago de intereses, co
misión y demás gastos que origine el citado préstamo. Este cré
dito se habilitará mediante fransferetida de aquellos que iio 
tengan aplicación y que acordase señalar a su debido tiempo 
el Ayuntamiento, ,

Séptimo. El AyunUmiiento, tan pronto esté cu vigor este 
presupuesto, procederá a liabiliíar crédito sufidente para aten
der a la'ííbligadón legal del subsidio familiar, para lo cual se 
realizará la oportuna transferencia dentro del presupuesto de 
gastos. ,

Octuvo. Regirán asimismo para el ejercicio de 1939 las

Ordenanzas de Exacciones municipales aprobadas para el pre
supuesto-de 1936, sin otra modificación que la de la Ordenanza 
número 5 f , que regula la tasa por inspección y reconocimiento 
sanitario de alimentos, .en la que se suprimirá la exención dél 
reconocimiento y cobró de derechos de loa artículos de consu
mo que se lleven a los mercados centrales del Ayuntamiento.

El segundo, de la misma fecha que el anterior, disponiendo 
la adopción de los siguientes acuerdos respecto a la situación 
económica en que, como consecuencia del dominio rojo, ha 
quedado la Hacienda municipal, y toda vez que para hacer 
frente de momento a dicha situación ya el Ayuntamiento, en el 
año 1938, estudió la forma de crédito que sería más adecuada 
a dicho fin, para Ib cual acudió al Banco de España, primero, 
y al' Banco de Crédito Local después, cuyos antecedentes 
constan en el expediente, dando por resultado que esta última 
entidad concediera a la Corporación municipal un crédito de 
30 millones de pesetas, aplazándose el momento de concertar 
la operación al de la liberación de Madrid, por lo que, llegado 
éste, se pone de maniíiesfo la conveniencia de no demorar, 
por su urgencia, la resolución de este asunto;.

Primero. Ei excelentísimo Ayuntamiento acuerda concer
tar una operación de crédito por 30 millones de pesetas con el 
Banco de Chédito Local de España, con un interés del 4 ,40  
por 100 como máximo y supeditado a las osciiacio[»squeeste  
tipo pueda tener en ia Banca oficial. La amortización quedará 
demorada durante cuatro años, y ésta tendrá lugar en término 
de diez años, .

Segundo. Se autoriza a la Alcaldía Presidencia para que 
lleve a efecto las demás estipulaciones del contrato que han de 
hacerse constar en escritura pública.

Tercero, Este expediente se elevará a ia‘ Superioridad al 
efecto dé obtener la aprobación que exige el artículo 5,° del 
decreto de 25 de jimio de 1938 para los casos de urgencia.

Cuarto. En el presupuesto de gastos del Interior del ejer
cicio de 1939 se consignará una fórmula encaminada a facilitar 
crédito bastante para el pago de intereses y gastos de toda 
dase que origine esta operación de crédito, ' 0

El tercero,, de la misma fecha qué los dos anteriores, dispo
niendo, con respecto al presupuesto ordinario del Ensanche 
que ha de iniciar la vida económica del Ensanche y del Extra
rradio, la adopción.de los siguientes acuerdos: ^

Primero, El excelentísimo Ayuntamiento acuerda que 
rija para e! ejercicio económico de 1939, que comprende los 
tres írimestres que restan por transcurrir del año en curso, el 
presupuesto que íué aprobado para el ejercicio" de 1936 para 
Eusimclie y Extrarradio.

Segundo, Los totales de los pi esupiiesfos de ingresos y 
gastos, que para el año 1936 ascendían a 25.152.800 pesetas 
y 24.860 .405 ,79  pesetas, quedan reducidos por tanto, respec
tivamente, a las cifras de 18.864,600 pesetas, y de pese
tas 18.645.304,34, quedando asimismo reducidos la iiusma 
proporción de las tres cuartas partes todos y cada uno de los 

. créditos que figuran en los diferentes conceptos presupuesta
rios de gastos e ingresos del presupuesto de 1936. '

Tercero. Los créditos que se consignan en el presupuesto 
de gastos en' forma individualizada necesitarán para que pue
dan hacerse efectivos el previo acuerdo del excelentísimo 
Ayuntamiento, o de la Alcaldía Presideiidq en 3« caso, pre
cedido del informe sobre la convénieupia del servicio o del 
derecho del titular. .

Cuarto, Las asignadoties de créditos que Fguran en el 
artículo 2.° del capitulo ! para pago y amortización e intereses 
de la Deuda del Ensanche, y que se consignan expresamente 
para tres trimestres de 1936, se entenderán referidas a los tres 
trimestres para el año 1939,

Regirán asimismo las bases complementarias que fueron 
aprobadas al propio tiempo que el indicado presupuesto 
de 1936.

Se levantó la sesión a las doce horas y cinco minutos de 
la tarde.

D E C R E T O S

30 MARZO 1939, — lit AÑO TRiUNEAL

Una de las primeras medidas a adoptar para imponer y res
tablecer la justicia del Caudillo es la de dar legitima satisfac
ción a aquellos españoles que de modo más directo y personal

n
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fueron víctimas del odio marxista. Por ello, consecuente con 
este criterio fundamental, vengo' en disponer que todos los 
funcionarios y obreros del Ayuntamiento de Madrid decíara- 
dos cesautes o jubilados directamente per el anterior Ayunta
miento republicano socialista o por el llamado Consejo Munici
pal que le sustituyó, o a su propuesta por quienes detentaron 
la autoridad del Gobierno civil de la provincia, sean repuestos 
en sus cargos; debiéiitip darse cuenta de este decreto al exce- 
ieiiíisimo Ayuntamiento.

3 0  MARZO 1939,— III AÑO TRIUNFAL '

La revolución marxiMa puso en manos de hordas asesinas 
la administracióti de la capital de España. .

Sin respeto a la ley y sin otra norma ni principio de dere
cho que la vesania, unida al sectarismo, marcó en diferentes 
acuerdos ¡nuiiicipales lo que hubiera sido, , de haber triunfado 
aquélla, el concepto de justicia, razón y derecho.

Urge, a juicio de esLt Alcaldía Presidencia, restablecer el 
imperio de la justicia iricontruverlible del Caudillo, dejando 
sin eficacia ni valor todos los acuerdos municipales adoptados 
a partir def 18 de julio de 1936 que sólo tuvieron por funda
mento una posición encuadrada, no ya én principios ni normas 
de justicia, sino en partidismos repugnantes y tendencias ins
piradas úiiTcainente en determinadas ideologías políticas.

 ̂ Otro criterio ha de ser el de la Corporación a quien me di
rijo cuando se trate de acuerdos adoptados como consecuen
cia de la aplicación ineludible de preceptos reglarucntarjos, 
que, por imperativo de un derecho reconocido con anteriori
dad al dominio rojo soviético, han de seguir aplicándose, por 
ser consecuencia de obligaciones inexcusables, cuyo cumpli
miento se ajusta al puro respeto de la ley y a los dictados de 
la razón.

Por todo ello, y sin perjuicio de dar cuenta al excelentísimo 
Ayuntamiento, vengo en disponer:

Primero. La anulación con carácter general de todos los 
acuerdos municipales adoptados a partir del 18 de julio de 1936.

•egundo. Como exc;et^ción de! apartado precedente, la 
subsistencia de todos aquellos que fueren consecuencia de 
aplicación estricta de-leyes y reglamentos, o derivados de 
acuerdos anteriores al 18 de julio de- 1936, siempre revisábles 
si su aplicación no fué rigurosamente justa; y

Tercero. Cualquier duda en lá interpretación o fijcidencia' 
a que pudiera dar lugar el cumplimiento del presente acuerdo, 
será resuelta por la Alcaldía Presidencia.

1 ABRIL 1939. — III AÑO TRIUNFAL

En uso de mis atribuciones, dispongo que queden anulados 
todos los nombramientos de personal efectuados por medio de 
decreto de la Alcaldía Presidencia o de cualquier otra autori
dad municipal a partir de 18 de julio de 1936.

Asimismo dispongo que todo el personal no comprendido 
en el párrafo anterior que se halle prestando servicios en de
pendencias o ramos de este Ayuntamiento designado por Sin
dicatos o por cualquier otra entidad o persona ajena a la Cor
poración, cese inmediatamente en la prestación de servicios y 
percepción de retribuciones con cargo a fondos municipales.

5  ABRlL 1 9 3 9 .-^ A N o  d e  l a  v ic t o r ia  ,

. Como anulación de todas las manifestaciones de-vida del 
periodo rojo y apjicación de! sano principio de retroactividad a 
la fecha de iniciación del glorioso Movimiento Nacional, vengo 
en decretar la disolución de las actuales Juntas de Beneficencia 
de distrito adscritas a las respectivas Casas de Socorro, y 
restituir las que fuiidonaraii en 18 de juIio.de 1936 hasta que 
los señores Presidentes de las mismas propongan lo que esti
men conveniente con relación a Ja renovación total o parcial 
de las mismas, -

5 ABRIL 1939.— AÑO DE LA VICTORIA

Como auLilación de todas las manifestaciones de vida'-del 
período rojo y aplicatión dei sano principio de retroactividad 
a la fecha de iniciación del glorioso Movimiento Nacional, 
vengo en decretar cesen en sus cargos quienes forman parte 
actualmente del Consejo de Adininistradón y Comisión Ejecu- 
CLitiva del Montepío de Empleados de este Ayuntamiento, y 
restituir en los mismos a quienes los ejercieran en 18 de julio 
de 1936.

S E C R E I ^ A R I A

ANUNCIO
Acordada por ia Coijiiaióii de Abastos del excelentísimo Ayun

tamiento de Madrid la desaparición de la Vaquería Municipal hoy 
existente y la restitución a sus propietarios de aquéllas-reses 
cuya propiedad aparezca debidamente justificada, se hace saber 
a los interesados que en e! plazo de quince días hábiles deberán 
formular sus respectivas solicitudes, debidamente avaladas por 
dos personas idóneas y de reconocida solvencia de la localidad 
respectiva en que tengan su domicijio; quedando advertidos de 
que, trascurrido dicho término o injustificada la propiedad de las 
reses, serán vendidas en pública subasta las útiles para la produc
ción, y sacrificadas en el Matadero Municipal las restantes.

Las instancias deberán presentarse en .el Registro general d'el 
excelentísimo Ayiiutamiento. • .

Lo que en cumplimiento de lo decretado por S . E, se hace 
público a los efectos óporíimos. ■

. Madrid, 10 d ^ b rü  de 1939.^ fio  de ía Victoria.—El Delegado 
de Abastos, F. O/meí/o.—¡Saludó a Franco! ¡Arriba Espaha!

M O N T E P I O M U N I G I P A L
Acuerdos adoptados por ei Consejo da Adminísiración du
rante los mesas de enero, febrero, marzo y abril da 19^9

 ̂ Sesión celebrada ei día 2 de enero 
Rehabilitar la pensión correspondiente al menor Juan Francis

co Horcajada y Rodríguez, dada de baja provisionalmente en la 
nómina en septiembre de 1937, y qUe se abonen todas las mensúa- 
h'dades atrasadas a partir de la fecha mencionado.

Que en atención a las razones. expuestas por las pensionistas 
doña María de la Paz y doña Luisp Hijosa Zalvo, se rehabilite la 
pensión causada a favor de las mismas y de s'iis hermanas meno
res, Julia, Felisa y Carlota, por eí funcionario D. José Aptonio 
Hijosa, que fué dada de baja provisionalmente en e! mes de junio 
y reintegrada a los fondos dél Montepío; procediendo iguaíniente 
el abono de las mensualidades atrasadas.

Designara! Sr. Arenal para cubrir la vacante existente en la 
Comisión Ejecutiva.

Ei Consejo queda enterado'de una comunicación del ex Con
sejero Sr. Cano despidiéndose de los compañeros con un afec
tuoso saludo, al que el Consejo acuerda corresponder, expresán
dole al propio tiempo el sentimiento del mismo por verse privado 
de su colaboración al ser llamado a filas.

Quedar enterado del siguiente estado de ingresos y pagos ve
rificados durante el mes de diciembre: •

METÁLICO V A LO RES

Pesetas ___ Pesetas

Existencia en 1 de dicieiiibre',............... á2,389,49 8,71! 700
Ingresos......................................................  325.330.28 » '

„  * 367.719,77 ~ 8^ 711.700
P a& os----.......... ■■ .................. ................  132.696,85 »

Existencia en i  de enero . . .  235.096,85 8,711.700

S e  acuerda que en lo sucesivo, y en atención a la mayor dura
ción de los días, las sesiones se celebren a las tres_y inedia de la 
tardecen primera convocatoria y a las cuatro y media en segunda. 

Dejar sobre la mesa los siguientes asuntos;
Instancia de doña Estrella Blanco y Vidal, viada de D, Fer

nando Ortiz Madroñal, Conductor mecánico de) Servicio contra 
Incendios, fallecido en acto del servici a, solicitando los beneficios 
extraordinarios del articulo 35 del reglamento. -

'Proposición del Consejero Sr. 'García Serna para que se res
tablezcan los descuentos de las cantidades percibidas por los ustta- 
rios de la Caja de Anticipos, -

Escrito de los funcionarios adscritos a los diferentes servicios 
del Montepío, solicitando el restablecimiento de sus derechos 
como empleados de la Institución,

- í|
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i
. Sesión celebrada el día 2 de febrero 

Estudiado el informe eriiitido por e¡ Pleno de Letrados con
sistoriales en e! expsdienfe instruido a instancia de ,doíia Pilar 
Lacanal García, de estado viuda, interesando transinisidn de la 
pensión que percibía su madre, doña María García Benito, como 
viuda del Guardia jubilado D. Cipriano Lacanal, e! Consejo acor
dó conceder la rehabilitación-de dicha penaiSn, pasando el expe- 

.diente a la Contaduría del Montepío, a los efectos oportunos, 
como asimismo que este acu¿rdo se adopte con carácter de ge
neralidad, aclarando e interpretando eí artículo 33, apartado ter
cero, del reglamento de 1906, ■

^  Dejar sobre la mesa los siguientes asuntas;
Instancia de doña Estrella Blanco y Vidal, viuda de D. Ber

nardo Ortiz Madroñal, Conductor mecánico del Servicio contra 
Incendios, fallecido efi acto del servido, solicitando ios beneficios 
extraordinarios; del articulo 35 del reglamento.

Proposición del Consejero Sr. García Sema para que se res
tablezcan los descuentos de las cantidades percibidas por los 
nsnarios de la Caja de Anticipos.

Escrito de tos funcionarios adscrjtos a los diferentes servicios 
del Montepío, solicitando el restailecimiento de sus derechos 
como empleados de la Institución.

Expediente, a instancia de D, Diego Caro, solicitando abono 
de las mensualidades^avengadas'por la'pensionista fallecida doña 
Laureana García Soler.

El Consejo quedó enterado igualmente del estado de ingresos 
y pagos verificados durante e¡ mes de enero.

METÁLICO V A L O R E S  

^ Pesetas Pesetas

Existencia en 1 de enero........................  '¿35.022,92 8,7! 1.700
In g reso s.................................................... 15.006,30 j
. 250.029.22 8,711.700
Pagos........................................................... 146,046,29 __  »

Existencia en l de febrero............ 103.982,93 8.? 11.7fXl

Sesión celebrada el día 2 nuíreo 
Conceder a doña Estrella Blanco y Vidal, viuda del. Chófer 

del Servicio contra incendios D. Fernando Ortiz Madroñal, el 
máximo de los beneficios que concede el artículo 35 del reglamen
to, o sea cinco mensualidades del sneldo de 5 250 pesetas que per
cibió e! causante, en atención a las circunstancias que concnrrie- 
ron en su inuerte-en acto del servicio, según el acuerdo del Con
sejo Municipal de 24 de febrero próximo pasado.

Por el Vocal Sr. Gurda Serna se retiró su proposición, refe
rente al restabíecimienlo del descuento de las cantidades percibi
das por los usuarios de la Caja de Anticipos.

Que la petición de los funcionarios adscritos a los diferentes 
servicios del Montepío, soliciíando restabiecimiento de sus dere
chos como empleados de la Insiitución, quede supeditada a la reor
ganización de los servicios del Montepío, uniéndola a la docuaien- 
tación a estudio de la Ponencia de reforma riel regiaiiiento,

Dada cuenta de instancia de D. Diego Caro, solicitando abono 
de las mensualidades devengadas por ¡a pensionista fallecida 
doña Laureana Garda Soler, y del informe de! Servioio Conten
cioso expresivo de la carencia de personalidad del solicitante, y 
que las cantidades satisfechas por el mismo podrán serle reinte
gradas en sil día y previo el procedimiento oportuno por ios here
deros de la finada, por ser un asunto de carácter civil, se acordó 
desestimar la petición, dándole traslado del precitado informe.

Rehabilitar la pensión que percibía la menor Julia Palacio 
Montes, représenüida por su tutor, D. Bonifacio Manuel Pérez, 
abonándole las mensualidades reintegradas de marzo, abril y 
mayo, a razón de 37,03 pesetas, como asimismo las sucesivas no 
percibidas por estar evacimda, y volviendo a figurar en nómina; 
facultando el nicncionadíif''tutor para estos percibos y sucesivos al 
funcionario mmiicipal D. José García Jiménez,

Rehabilitar la pensión que percibía la menor Modesta Mnyor- 
ga Cervel, abonándole la menstiulidad de mayo, importante pese
tas 69,44, que filé reintegrada, como asimismo las sucesivas no

percibidas por su tutor, D. Julio Cervel Navafria —que se encuen
tra prestando sus servicios militares—, y volviendo a figurar en 
nómina; autorizándose por los solicitantes, D. Alejandro Cervel 
Navarro, como Presidente del .Consejo de familia, y D, Bienveni
do Mayorga, como protntor de dicha menor, al funcionario muni
cipal D. José García Jiménez, a los efectos del cobro de los meses 
dejados de percibir y sucesivos. -

Conceder al funcionario técnicoadmiuístrativo D. Florencio 
Morales Rubio tribute a este fondo por la gratificación que dis
frutó como Profesor especial de Francés del Grupo escolar «San 
Gregorio y'San Isidro», debiendo abonar en concepto de atrasos 
basta fin de febrero próximo pasado la cantidad de 2.416,51 pese
tas, según liquidación practicada por la Contaduría, siguiendo el 
descuento en lo sucesivo, y priviniéndole que para el abono de los 
atrasos se le concede el plazo de mi año, no entrando a gozar de 
los beneficios de este acuerdo basta su pago.

Quedar enterado de los ingresos y pagos verificados en el 
mes de Febrero, que son como sigue; ■

METÁLICO' V A L O R E S  

Pesetas Pesetas

Existencia en 1 de febrero  ........  193,982,93 8.711,700
Ingresos......................................................  2,33.601,06 *

. ‘ 337.783,99 8.711.700
Pagos..........................................................  ■ 142.737,32 »

Existencia en 1 <¡e m arso ........  195.046,67 8,711.700.

Acuerdos adoptados en la sesión extraordinaria celebrada 
el dia 10 de abril de 1939

S e  dió cue’nta de una comunicación cursada por la Secretaría 
a la Presidencia de! Montepío, de'fecha 5 del actual, y que 
dice así:

«El excelentísimo señor Alcalde Presidente, por su decreto 
del día de hoy, se ha servido disponer lo siguiente; Como anula
ción de todas las manifestaciones de vida del período rojo y apli
cación del sano principio de la retroactividad a la fecha de inicia
ción del Glorioso Movimiento Nacional, vengo en decretar cesen 
en sim cargos quienes formen parte actualmente del Consejo de 
Administración y Comisión Ejecutiva del Montepío de Empleados 
de este Ayuntamiento, y restituir a los mismos a quienes los ejer
cieran en 18 de julio de 1938.» '

El Consejo quedó enterado y quedó constituido nuevamente 
con los Vocales que lo formaban en 18 de julio de 1936, acordan
do que para la sesión próxima se ruegue su asistencia a los Voca
les que no han asistido a ésta, a efectos de sabej exactamente si 
hubiera algún cargo vacante, y que las sesiones se celebren en 
los mismos días que hasta aquí, a las cuatro en primera citación y 
a las cinco en segunda, .

I^ r los Sres, Díaz Villar y Martínez Crespo se dió cuenta al 
Consejo de la situación económica en que se eiicnenfrn el Monte
pío cou motivo de! «bloqueo» de su cuenta corriente y la dismi- 
unción del descuento sobre haberes por sólo haberse abonado al 
personal latnilad de su mensualidad, circiiastancias que imposi
bilitan el abono de la nómina de pensiones, de importe muy ?u- 
perior a las disponibilidades; acordándose por el Consejo, por 
unanimidad, de conformidad con la propuesta del señor Contador, 
se solicite de ¡a Alcaldía Presidencia la concesión a título de an
ticipo reintegrable de la cantidad de 200,000 pesetas de fondos 
municipales, con la promesa solemne de sn devolución una vez 
que, descriminada la cuenta corriente y restablecida la normalidad 
en los descuentos sobre haberes, cuente el Montepío con medios 
económicos suficientes para atender a sus necesidades. ‘

Se acordó rehabilitar al personal del Montepío y de ¡a Caja de 
Anticipos a Id .situación en que se encontraba en 18 de julio 
de 1936, y que en la vacante producida por fa lecimíento del fun
cionario encargado de la Secretaría, D. Leocadio Serrano, se nom
bre con carácter interino, basta la provisión en forma reglamenta
ria, al fiiiicioiiario .que le ha venido sustituyendo en su enferme
dad, y que además es excedente en ese mismo cargo, D. Manuel 
Pastor Rosado; siendo los efectos de esta relmbilítacióii y nom
bramiento desde el 1 del presente mes de abril.
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A propuesta del Consejero Sr. Soriano se acordó conceder al 
funcionario Sr. Pastor un voto de gracias por !a laboriosidad y 
competencia acreditadas en e! despacho de la Secretaría con oca
sión de la eilferniedad y fallecimiento de) funcionario encargado 
de la misma. Se acordó también qae conste en acta el sentimiento 
del Consejo por la pérdida de tan competente fimcíomirio.

Que a partir del pago de la próxima nómina del mes" de abril 
se restablezca e! descuento reglamentario a los usuarios de la 
Caja de Anticipos, y que asimismo se suspenda la concesión de 
anticipos.

Por el Consejero Sr. Soriano se interesó que portel Pleno de 
Letrados se estudie oportimameiiíe la aplicación de la ley de la 
Jefatura del Estado Nacional referente a cuentas corrientes, etc. 
de l.f de octubre de 1938, a !a última liquidación da la Caja de 
nuevos Anticipos. .

A propuesta del Consejero Sr. Paga se acordó igualmente 
que, de conformidad coa el espíritu que guía al decreto de la Al
caldía Presidencia de S.del'actiia!, se anulen los acuerdos adop
tados desde el 18 de julio de 1936, excepto los-re fe rentes a con
cesión de pensiones, formándose^ un índice de los acuerdos, a 
efectos de que sean estudiados por si procediera su confirmación 
o, caso contrario, mantener su anulación.

Se acordó, por último, celebrar nueva sesión una vez esté 
formada la lista de acuerdos anuludos y formalizado el préstamo 
interesado de la Alcaldía Presidencia,

ïh  ̂ 4«

Acuardos adoptados por Comisión Ejacufiva duranto 
el mes de marzo da 1939

Sesión celebrada el dia 2  de marzo
Requerir a doña Mariana Martínez Arguelles para que de

muestre documentalmente de modo fehaciente la conviveacia con 
' su hermano D. José, y amplíe la justificación de dependencia que 

exige el reglamento en su artículo 26, apartado c).
Conceder a doña Rogelia Sdncliez Alonso, huérfana de don 

Bernardo Sánchez García, jubilado, la pensión vitalicia de tercera 
clase, importante 625 pesetas anuales.

Conceder a doña Concepción Quevedo Pérez, viuda de don 
Pedro Sancho de la Iglesia, Guardia tnunicipai, la pensión vitali
cia de cuarta clase, importante 876 pesetas anuales.

Conceder a doña Natividad de la Orden Vargas, viuda de don 
Emilio Maria Díaz, Brigada de Policía Urbaaa, la pensión vitali
cia de segunda clase, importante 1.764,14 pesetas anuales.

Conceder a doña Francisca Moreno Moreno, viuda dé D, Lo
renzo Martínez Pérez, Guardia iminidpal jubilado, ia pensión vi
talicia de tercera dase, importante 703 pesetas anuales. '

Conceder a doña Desideria Pérez A riza, viuda de D. Aníbal 
Gaíindo Leal, jtibüado, la pensión vitalicia de cuarta dase, im
portante 1.800 pesetas anuales.

Que la pensión vitalicia de segunda dase, importante 750 pe
setas anuales, que venía pírcibiendo doña Cristina Piquero Nie- 
vedes como viuda de D Francisco Moreno Floren, jubilado, por 
faílecimiento de aquélla se transmita a las liuérfanas de ambos, 
doña Francisca y doña Consuelo Moreno Piquero,

Que la pensión vitalicia de segunda dase, importante 375 pe
setas anuales, que venía percibiendo doña Manuela Parrondo Ro
dríguez como viuda de D, Valentin López Serrano, Jefe  de Calas, 
por fallecimiento de aquélla se transmita a la huérfana de ambos, 
doña Encarnación López Parrondo.

Que el importe de los días de pensión devengados y no perci
bidos por doña Victoria Humanes Ramos, que asdendeti a 48,51 
pesetas, sea entregado a su huérfana, doña Luisa Salgado Huma
nes, en visto de la renuncia que han hecho de su derecho sus otros 
tres hermanos y previa justificación de.haber satisfecho el impues
to de derechos reales.

Que la pensión vitalicia de segunda clase, importante 365 pe
setas anuales, causada por D. Cipriano Lacanal Benito a favor 
de su viuda, doña María García Benito, por fallecimiento de ésta 
se transmita a la huérfana del causante, doña Pilar Lacuiial García, 
mientras permanezca en condiciones reglamentarias.

Sesión celebrada el dia 16 de marzo

Denegar la instancia de doña María Ortiz Bello, en solicitud 
de pensión, ya qua resulta uose hai loba casada con él finado Sub

' alterno D. Manuel Merino Fernández, no alcanzándole los be
neficios de pensión del artículo 26 del reglamento ni los de soco
rro a qiie'se refiere artículo 3 4 del misnto reglamento del Mon
tepío.

Que la pensión vitalicia, importante ,1.160,66 pesetas anuales,' 
causada por el Bombero D. Rafael Fernández Manzaneque a 
favor de su viuda, doña Adelina Ciriaca Recio Rodríguez, por 
fallecimiento de ésta se transmita a la huérfana del causante, doña 
María de las Nieves Fernández Recio, con efectos tiel día 6 de 
diciembre último y mientras permanezca en condiciones reglamen
tarias, quedando reservada la pensión, por sii condición de menor, 
hasta tanto se nombre representante legal o llegue a la mayoría 
de edad, que, según certificación de nacimiento, será el día 5 dei 
próximo mes de agosto. , ,

Que la pensión vitalicia, importante 875 pesetas anuales, can
sada por el Bombero D. Cándido Lorenzana Ferreiro a favor de 
su viuda, doña Carníen BoulI Vázqnez, por fallecimienta de ésta 
se transmita a la huérfana de! causante, doña María Lorenzana 
Bonll, con efectos del día 16 de diciembre último y mientras per
manezca en condiciones reglamentarias«.

Que por D. Manuel Cabranes Eizinendi Se vuelva a ejercer el 
cargo de Habilitado de este Montepío en las mismas condiciones 
en que fué nombrado para desempeñarlo por decreto de la Alcal- 
# a  Presidencia de 3 de marzo de 1937, o sea con exención de 
cualquier otra función municipal, por liaber sido desmovilizado; 
cesando, por tanto, D. Francisco de la Carrera Montero, que fué 
designado para desempeñar el cargo provisionalmente mientras 
tanto por acuerdo de esta Comisión de 2 de abril de 1938.

Conceder a doña Carmen Peña Rodríguez, huérfana de don 
Angel Peña Alcañiz, jubilado, la pensión vitalicia de primera 
clase, importante 4,800 pesetas anuales.

Conceder a doña Bonifacia Revilla Gilarán, viuda de D. Va
lentín Alonso Herráez, Practicante, la pensión vitalicia de quinta 
dase, importante 953,29 pesetas anuales.

Conceder a doña Laureane Cruz Gómez, viuda de D. Angel 
Sastre García, Maestro cerrajero del Colegio de la Paloma, la 
pensión vitalicia de segunda clase, importante 1,833,31 pesetas 
anuales.

Conceder a doña María Dolores Castellanos Marín, viuda 
de U. Cándido Requería Marín, Esquilador del Servicio de Lim
piezas. la pensión vitalicia de cuarta clase, importante 800 pese
tas anuales. ' ■

Conceder a doña Francisca Guinea Muñoz, viuda de D. Mi
gue! Merlo García, funcionario técnicoadministrativo, la pensión 
vitalicia de primera clase, importante 4,000 pesetas anuaíes.

TARIFA DE ANUNCIOS OFICIALES

0,50
Relaíit/os a subastas, concursos y hallazgo de

objetos en la vía tiública, línea....................
Relativos a instalación de motores, ascensores, 

montacargas y otros análogos, apertura de 
establecimientos insalubres, peligrosos e in
cómodos, y demás que se publiquen por ' 
disposición de !a Alcaldía Presidencia a los
íines de la licencia solicitada, línea......... . 1
Las suscripciones se entenderán por trimestres com

pletos, a contar desde los meses de enero, abril, julio 
y octubre de cada año, cualquiera que sea la fecha en 
que se realicen.
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